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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de abril de 2005, del Instituto
de Estadística de Andalucía, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, este Instituto de Estadística de Anda-
lucía, en virtud de las competencias que en materia de pro-
visión de puestos de trabajo por el procedimiento de Libre
Designación se le atribuye al Director del Instituto de Estadística
de Andalucía, según el art. 60.1 del Decreto 2/2002, de 9
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, anuncia la provisión
de puesto de trabajo de libre designación con sujeción a las
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo.
Sr. Director del Instituto de Estadística de Andalucía, se pre-
sentarán en el Registro General de dicho Organismo, sito en
la C/ Leonardo Da Vinci, s/n, Pabellón de Nueva Zelanda.
Isla de la Cartuja, 41092-Sevilla, dentro del plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculo Vitae», en el que se hará constar el número
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado Per-
sonal Consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto ofertado.

Cuarta. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 28 de abril de 2005.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.

A N E X O

Consejería: Economía y Hacienda.
Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro de trabajo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Estadísticas Económicas.
Código: 107510.
Número: 1
Adscripción: Funcionario.
Grupo: A
Nivel C. destino: 28
C. específico: XXXX-16.757,04 E.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Estadística.
Experiencia: 3 años.
Méritos específicos: Dirección y organización de proyectos y
personal.
Elaboración y dirección de metodologías y normativas, dentro
del Area de Estadísticas Económicas, tanto en el área estruc-
tural como coyuntural.
Tablas Imput-Output.
Contabilidad regional.
Diseño de bases de datos de carácter económico tanto coyun-
tural, como estructurales.
Diseño de estadísticas económicas en todas sus fases.
Dirección y control de trabajos de campo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de mayo de 2005, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se aprue-
ba la relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión, corres-
pondientes a las pruebas selectivas, por el sistema de
acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
Técnicos, opción Informática (D. 2002), correspondiente
a la Oferta de Empleo Público de 2003.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de
la Orden de 20 de diciembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos,
opción Informática (D.2002), por el sistema de acceso libre,
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso
de los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las personas con minusvalía, excluidas por falta
de documentación, por falta de compulsa de la presentada
o falta de revisión de la minusvalía que no subsanen en el
plazo de diez días concedido en esta Resolución, y no jus-
tifiquen haber realizado el pago en el plazo establecido para
la presentación de la instancia, quedarán excluidos defi-
nitivamente.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avenida
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita



BOJA núm. 92Página núm. 28 Sevilla, 13 de mayo 2005

en la Plaza de la Gavidia, núm. 10 de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de
Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la Causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 3 de mayo de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o Pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito de nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base cuarta. 5,
Orden convocatoria).

26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 3 de mayo de 2005, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
correspondientes a las pruebas selectivas, por el sis-
tema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de
Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio
Ambiente C.2.1, correspondiente a la Oferta de Empleo
Público de 2003.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de
la Orden de 15 de diciembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública por la que se convocan prue-

bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Téc-
nicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente (C.2.1), por
el sistema de acceso libre, este Instituto, por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso
de los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que, habiéndolo expresado en
su solicitud, deseen participar en él, disponen, asimismo, del
plazo establecido en esta Resolución para presentar un escrito
ante este Instituto manifestando su pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.

M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avenida
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de
Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 3 de mayo de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.


